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Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TAB - TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900026525

Fecha de solicitud 17/10/2025

Nombre del solicitante Aurora García Brito

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Por medio del presente escrito, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, me permito solicitar la siguiente información relacionada con
el proceso de elección de jueces realizado por el Poder Judicial del Estado de Tabasco:
1. El número total de jueces que estaban en funciones y que resultaron insaculados y el número de
jueces que fueron liquidados conforme al noveno transitorio de la Constitución Política del Estado de
Tabasco, reformada y adicionada en decreto 080 publicada en el  Periódico Oficial del Estado de
Tabasco, de 16 de diciembre de dos mil veinticuatro, derivado del proceso de elección de jueces
realizado en el año que transcurre, así como los nombres completos de dichos jueces.
2. El número total de jueces que declinaron participar en dicho proceso de elección, indicando también
los nombres de los mismos.
3. El número total de jueces que participaron en el proceso de elección, señalando igualmente los
nombres completos de todos ellos.
4. El número total de jueces que estaban en funciones, que participaron y perdieron el proceso de
elección.
5. El número total de jueces que no contaban con plaza, es decir, que eran interinos o estaban cubriendo
puestos vacantes, indicando sus nombres completos.
6. Del listado general de jueces que participaron en las elecciones o declinaron, especificar el total de
jueces que aún faltan por ser liquidados, ya sea porque declinaron o perdieron la elección, incluyendo los
nombres de dichos jueces.
7. Indicar el motivo o las razones por las cuales los jueces mencionados en el punto anterior aún no han
sido liquidados, ya sea que fueron jueces con plaza o jueces interinos o cubriendo puestos vacantes.
8. De los jueces que perdieron las elecciones, cuantos fueron recontratados en el Poder Judicial del
Estado de Tabasco, los cargos actuales que estos tienen, si estos fueron liquidados, sus nombres, y
cuales son sus sueldos actuales.
Solicito que la información se proporcione en formato electrónico (PDF o Excel) y sea remitida a través
del medio oficial de la Plataforma Nacional de Transparencia bien al correo electrónico que señale para
tal efecto aurora.garcia.brito@gmail.com
Manifiesto que la información solicitada tiene carácter público, conforme a la normativa vigente, y no
involucra datos personales que deban considerarse confidenciales según la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Datos adicionales
Medio de notificación Sistema de Solicitudes de Información de la Plataforma Nacional de Transparencia

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.
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Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 20 14/11/2025

Requerimiento de información (Prevención) 5 24/10/2025

Incompetencia 3 22/10/2025

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el Órgano Garante.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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